
25 CÉNTIMOS. Sábado 16 de Julio de 1881. a n o d e 1881-82.

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

PRECIO DE SUSCRICION.
Por un mes....................................................1*50 ptas.
Por un número suelto ...... 0‘#25 » 
Anuncios para suscritores, «linea» . . 0*10 »
Idem para los que no lo son . . . . O“25 *

Núm. 2251.
PUNTOS DE SUSCRICION.

En la imprenta de la Casa de Miseritordia, calle 
del mismo nombre número 4.

En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la
Cadena núm. 11. i

OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Re y I). Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (Q. Dios 
G.) continúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. la 
Serenísima Señora Princesa de Astu
rias y SS. AA. RR. las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

Número 77.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BALEABES.

Nf’cjociado l.°.—(írdni público.— Ha 
biendose concedido por Real orden de 
30 de /unió último la extradición del 
Italiano César Molinarí, reclamada por 
el Gobierno Francés, cuyas señas á 
continuación se expresan, acusado del 
delito de falsificación de escrituras; en
cargo á los Sres. Alcaldes, fuerza de la 
Guardia Civil y de Orden público y 
demás dependientes de mi Autoridad 
procedan á la busca y captura de dicho 
individuo, poniéndolo en caso de ser 
habido á mi disposición

Palma 14 Julio de 1881.—El Gober
nador, José Antrnio Gutiérrez de la 
Vega,

S<'fu/s personales.

Edad 30 años á 32, estatura eleva
da, pelo rubio, barba rubia, color 
claro, nariz regular, ojos azules, cara 
larga.

Núm. 78.
Negociddó 1?.—Orden Público.—Ha

biéndose dictado sentencia en rebeldía, 
por el tribunal competente contra el 
fogonero de 2/ clase, Pascual Ledo y 
Campos, cuyas señas conocidas so ex
presan á continuación, acusado del de
lito de fuga del Hospital militar de Car
tagena estando sentenciado á cuatro 
años de presidio por desertor reinci- 
dentef encargo á los Sres. Alcaldes 
fuerza de la Guardia Civil y de ()rden 
Público y demás dependientes de mi 
Autoridad procedan á la busca, y cap
tura de dicho individuo, poniéndolo en 
caso de ser habido á mi disposición.

Palma 14 Julio de 1881.—El Go
bernador, José Antonio Gutiérrez de la 
Vega.

Señas personales.
Edad 34 años, estatura regular, pelo 

rubio, barba cerrada, color blanco, na- 
rií afilada, ojos azules.

Núm. 79.
Ncfiocíado Minas.—Renunciada por 

D. Jaime Ramis Gispert, D. Pedro Go- 
rostiza y D. Elviro Sans y en nombre 
de los dos primeros por sus represen
tantes I). Andrés Parceló y D. Silvano 
Pont, la mina de su propiedad nom
brada «Sta. Bárbara» sita en el térmi- 
mino de Binisalem, he dispuesto según 
el artículo 65 de la Ley de 24 de Junio 
de 1868, declarar caducada la conce
sión de la misma y franco y registrable 
el terreno de las pertenencias de que 
constaba.

Lo que se publica en este Boletín 
oficial en cumplimiento del artículo 68 
de la citada ley.

Palma 13 de Julio de 1881.— José 
Antonio Gutiérrez de la Vega.

Núm. 80.
DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

Presupuestos // Contabilidad pronn- 
sial.—Aprobado el presupuesto adicio

nal al ordinario vigente de esta pro
vincia, se publica en el Boletín oficial 
para los efectos correspondientes.

Palma 26 Junio de 1881.—El Go
bernador Presidente de la Diputación, 
José Antonio Gutiérrez de la Vega.

Resúmen General de gastos é ingresos.
Pesetas.

Total general de gastos. 570.117‘86 
Id. id. de ingresos . . 890.541‘69

Déficit. *
Sobrante. 320.423‘83

Resúmcn del presupuesto de gastos.
Secciones.

1 .a Gastos obligato
rios . . . . 250.965‘34

2 .a Id. voluntarios . 40.000‘00
3 .a Id. adicionales . 279.152‘52

570.117‘86

Capítulos.

PRIMERA SECCION.
GASTOS OBLIGATORIOS.

l.° Administración
provincial . . 1.550'00

2.° Servicios genera
les ... . 1.000'00

5.° Instruccio:i pú
blica. . . . 52.563'03

6.° Beneficencia . . 191.852'31
8.° Imprevistos . . 4.000'00

25p.965‘34

CAPÍTULO I.
.1 din i n i sí rae ibn pro r incial.

Artículo quinto . . . 1.550‘00

1.550‘00

Relación man. l.°—Cap. Io.—.Art. 5?— 
Paños de San Juan de Campos.

Pe r s o n a l .
En virtud de acuerdo de 

la Comisión provincial

" ■ 1 —•=^=
de 6 Agosto de 1880, se 
fijó en 300 pesetas el 
sueldo del Administra
dor de dichos Baños 
en vez de 250 pesetas, 
se aumentan . . . 50'00

Ma t e r ia l .
Para completar los gastos 

de utensilio, limpieza 
y reparaciones . . .

. nvb-M

1.500'00
Resúmen.

Personal.......................
Material............................

50'00
1.500'00

Total . . 1.550'00

CAPÍTULO II.

Servicios generales.
Artículo primero . . . 1.000'00

Total . . 1.000'00

Relación núm. 2.—Cap. 2?—Art. 1?
Para completar el pago 

de los honorarios de 
los facultativos que ac
tuaron en la quinta de •
1881............ l.OOO'OO

Total . . M l.OOO'OO

CAPÍTULO V.
1 nstruccioH puú blua.

Artículo segundo. . . 750‘00
Id. tercero. . . . 1.104'68
Id. quinto . . . 50.708'35

Total . . 52.563'03

Relación núm. 3.—Cap. o?—Art. 2°

Instituto costeado por la provincia.
Personal . . . . . * »
Material............................ 750'00

Total . . 750'00
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2
fíe (ación nú ni. i;—fíap. 5?—Art. 3.® 

Escuda Normal de Maestros.
Relación núm. W.—Cap. 3?—Xrlícu1o 

único.
* Academia dé'Bellas Artes. ' Belácion núm. 4.—Cap. 1."—Art. 2?

laingresos ordinarios . . * »
Resultas............................ 50.708*35

'réditos pendientes de 
recaudación en 31 Di
ciembre de 1880, con 
arreglo á la última casi
lla de la liquidación
practicada . . . . 757.002*27

Personal..................... 2‘50
Material........................... 250‘00
Resultas por adición de

ejercicios cerrados. . 852*18

Por lo que acuerde la 
Excma. Diputación 
para subvenciones y 
obras del Puerto con 
arreglo a la Lev Mayo 
de 1880 . . '. / . 40.000*00

lu

di
m

50.708*35

RESÚMEN. P1
Total . . 1.104*68 d(

Instituto de 2/ ense
ñanza........................ 522*54

Escuela Normal de Maes
tros............................ 1.822*93

Escuela de Náutica de 
Palma....................... » »

Academia de Bellas Ar
tes............................. 50.708*35

Palma 26 Junio de 1881.
V

lldaciim núm. a.—Cap. 5.°.—Art. p.°
Academia de Bellas Artes. 1

Personal....................... * *
Material........................... 6.164*75
Resultas por adición de

ejercicios cerrados. . 44.543*60

Total . . 40.000*00í y I
ce 
da

TERCERA SECCION.
GASTOS ADICIONALES. 

Capítulos. .

& Núm. 81.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

la 
ai 
lo 
á«

Unico. Resultas por . DE LAS BALEARES. le

50.708*35
adición de ejercicios 
cerrados...................... 279.152*52 Total. . 53.053*82 Negociado de "Rentas Estancadas.— 

En la Gaceta de Madrid del 8 del

A

de
CAPÍTULO VL 

e ■
Total . . 279.152*52 CAPITULO VIL । j 

Rene Ucencia.
Artículo único . . . . 80.434*70

que cursa se halla inserta una Real 
orden derogando otra que facultaba á

m 
tiBcnedceHcia.

Articulo segundo . . . 48.009*02 1 CAPÍTULO ÚNICO
Resultas por adición de 

ejercicios cerrados. . » »
Artículo primero . . . 279.152*52

Total . . 279.152*52

la Junta del Hospital del Santísimo 
Salvador de Vendrcll para celebrar 
rifas.

Dirección general de Rentas estancadas.
Por Real orden fecha 11 de Junio 

próximo pasado se declara caducada la 
de 17 de Octubre de 1879, por la que 
se autorizó á la Junta administrativa 
del Hospital y asilo del Santísimo Sal
vador, establecido en Vendrell, pro
vincia de Tarragona, para celebrar ri
fas periódicas de Beneficencia.

Lo que se anuncia para conocimien-

es
qi

Id. tercero . . . 120.316*56 ;
Id. cuarto . . . 23.526*73 Total. . 80.434*70 ni

1U

K'l ASI'8512,81 Relación núm. 2.—-Cap. 7?—Art. único. 
Hospital.

ti

el
Relación núm. 6.— Cap. 6.° Art. 2.° 

Hospital.
Personal . .. . ,’3''

Relación núm, 11.—Cap. único Art. 10. 
Obligaciones pendientes

Ingresos ordinarios . . » »
Resultas de ejercicios 

cerrados. . . . . 2.479*02

ta 
ei 
m

ir 
te 
ve

Material............................ 3.000*00
Resultas por adición de ciembre de 1880 por 

servicios realizados du
rante el ejercicio del 
presupuesto anterior, 
con arreglo á la última 

' casilla déla liquidación

Total. 2.479*02
ejercicios cerrados. . 45.009*02

Total . . 48.009*02
Cusa de Misericordia.

Ingresos ordinarios . . 77.306*00
Resultas............................ 24*65

to del público.
Madrid 6 de Julio de 1881.— El Di

rector general, P. A., Sandalio Granja,
Lo que se anuncia por medio de este 

periódico oficial para conocimiento del 
público.

Palma 12 Julio de 1881.—El Jefe

Relación núm. 7.—Cap. 6?—Art. 3.°— 
Casa de Misericordia.

practicada en dicha fe
cha ............................ 279.152*52 77.330*65 Zi

C
Personal....................... » »
Material........................... 93.025*00
Resultas por adición de

ejercicios cerrados. . 27.291*56

n 
eTotal". . 279.152*52 Casa de Expósitos.

Ingresos ordinarios . . » »
económico , Fermín González Sa- 
lazar.

Resúmen del presupuesto de inf/resos. Resultas............................ 625*03

Núm. 82.

a 
d
0

Total . . 120.316*56
Secciones. 625*03

1.a Ingresos ordina- n

P
P 
ii
P

k

Relación núm. 8.—Cap. 6.°—Art. 4.°— 
Casa de Expósitos.

Personal . ... . » »
Material . ... . » »
Resultas por adición de

ejercicios cerrados. . 23.526*73

dos . . . . 133.488*52
2.a Id. extraordina

rios . . . . » »
3.a Id. adicionales . 757.053*17

Total. . 890.541*69

RE SÚMEN
Hospital.......................... 2.479*02
Casa de Misericordia . . 77.330*65
Casa de Expósitos . . . 625*03

Total. . 80.434*70

COMISION" 
ESPECIAL DE ESTADISTICA

DE I.A

RIQI EZA TEHIUTOIUAL
Y SUS AGREGADAS.

PRIMERA SECCION/ *
INGRESOS ORDINARIOS.

TERCERA SECCION. 
Ingresos adicionales.

Circular.—La Dirección general de
■ 23.526*73 Contribuciones en circular de 24 de 

Junio último, ha dispuesto se lleven á
u

1 e

CAPÍTULO VIII. 
Jmpre vistos.

Articulo único. . . . 4.000*00

Capítulos.

1 .® Rentas y censos . » »
6 .® Instrucción pú

blica. . . . 53.053*82
7 .° Beneficencia . . 80.434*70

Capítulos.
1." Resultas de pre

supuestos an
teriores. . . 757.053*17

cabo desde luego, las operaciones de 
comprobación sobre el terreno para los 
nuevos amillaramientos de la riqueza 
sujeta al impuesto Territorial, á tenor 
de los capítulos II y III del reglamen
to de 10 de Diciembre de 1878.

r 
(1
c

c
- , 4.000*00 757.053*17 t

letal. . 133.488‘52 ('on este motivo la Comisión de mi 
cargo, como centro de dirección y vi
gilancia de sus trabajos en la provin
cia, cumple el deber do anunciar que 
el dia 20 del corriente mes darán prin
cipio á dichas operaciones los peritos 
que al efecto ha nombrado la Superio
ridad, los cuales no tienen derecho á

(
Relación núm. 9.—Cap. 8.°—Artículo 

único. .
Se consignan 4.000 pe

setas que se calcula 
pueden costar los tra
bajos de clasiticacion 
censal por profesiones 4.000*00

SEGUNDA SECCION.
GASTOS VOLUNTARIOS.

Capítulos.
3.° Obras diversas . 40.000*00

CAPÍTULO PRIMERO.
Resultas de presupuestos anteriores.

Artículo primero . . . 50*90
id. segundo . . . 757.002*27

t

CAPÍTULO VI. 
instrucción pública.

Artículo único. . . . 53.053*82

c 
c 
e

Total .. 53.053-82 Total. . 757.053*17 j

Re’acion núm. 1.—Cap. 6?—xlrt. único. 
Instituto ile segunda enseñanza.

Ingresos ordinarios . . » »
Resultas............................ 522*54

Relación núm. 3.—Cap. 1."—Art. l.° 
Existencia efectiva (pie

resultó en la Caja pro- 
vinci.J el dia31 de Di
ciembre de 1880 al 
cerrarse d e ti n i ti v a - 
mente al ejercicio del 
presupuesto anterior 
según la certificación 
del acta de arqueo (pie 
se acompaña. . . . 50*90

exigir honorario alguno á los particu
lares, cuyos bienes han de evaluar, 
pues el Gobierno les remunera con la 
correspondiente dicta.

Para conocimiento de Jas Juntas mu
nicipales y de los propietarios, esta Co-

c

i

Total . . 40.000*00 522*54
misión cree oportuno reasumir, co
mo sigue, los trámites y la forma de la 
gestión por ahora conferida á los refe
ridos funcionarios:

Riqueza rústica.
El perito de esta riqueza tiene la 

obligación de examinar sobre el terre
no y propon eren su caso las rectificacio-

CAPITULO III.
Obras di resas.

Artículo único. . . . 40.000*00

Escuela normal de maestros.
Ingresos ordinarios . . » »
Resultas........................... 1.822*93

Total . . 40.000*00 1.822*93 Total . . 50*90

_
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nes quo juzgue necesarias para mejorar 
Jas propuestas de tipos medios de eva
luación. Para esto visitará los pueblos 
por orden que esta Comisión de Esta
dística le vaya señalando. Inmediata
mente de llegar á cada uno habrá de 
presentarse al Alcalde para enterarle 
de su cometido; exhibiéndole su título 
v la orden de esta Jefatura, allí recono
cerá el término jurisdiccional por to
das partes á fin de firmar juicio sobre 
las clases y calidades de los terrenos y 
arbolados, el sistema de sus cultivos y 
los rendimientos que corresponda fijar 
ácada unidad. Habrán de acompañar
le dos ó tres vecinos designados por el 
Alcalde respectivo.

Terminada esta inspección y entera
do el perito de los datos que esta Co
misión lo habrá entregado y de la car
tilla evaluatoria, consignará al pié de 
esta las observaciones ó modificaciones 
que en ella deban hacerse, ó bien fir
mará otra cuando fuesen notables y 
muy generales las faltas que encon
trare.

Además el perito tomará notas por 
clases de cultivo, al objeto de manifes
tar la proporción que haya encontrado 
en sus calidades durante el reconci- 
miento del término de cada pueblo, cu
yas notas habrá de entregar á esta Co
misión para que las examine y pueda 
tenerlas presente en los actos sucesi
vos.

’Biqueza urbana.

Los peritos de esta riqueza comen
zarán, desde luego, sus tareas en esta 
Capital, practicándolas por calles á 
medida que reciban k.8 relaciones que 
esta Comisión los facilitará, precios 
anuncios públicos para conocimiento 
de los propietarios interesados; cuyas 
operaciones han de ejecutarse según 
lo determina el artículo 39 del citado 
reglamento.

Tienen derecho á presenciar los pro
pietarios, bien por sí, bien designando 
persona que lo haga en su nombre, ó el 
inquilino, colono ó cualquiera otra 
persona de la familia do estos.

De las comprobaciones estenderán 
los peritos y pasarán á esta Comisión 
un certificado por cada finca, donde 
expresen b u  número y calle, sus valo
res en venta y renta anual, el nombre 
del propietario y las demás circunstan
cias que importe consignar.

La Comisión, examinados estos do
cumentos, notificará por oficio el resul
tado al propietario respectivo; quien 
dentro el plazo de ocho dias deberá con
testar su conformidad ó disidencia: en 
caso de nohacerloseentenderáhallarse 
conforme y así quedará consignado en 
el expediente.

Cuando el propietario manifestase 
no aceptar la evaluación oficial, deberá 
justificar su opinión por medio de 
certificado de otro perito facultativo, 
documento en la cual habrán de razo
narse suficientemente los puntos de la 
disidencia; y la Comisión vistas las ra
zones xepuestas oirá de nuevo al perito 
oficial, oirá, tamdien al que haya servi
do al propietario, á este mismo para 
resolver la cuestión en caso de no ha
ber logrado avenirles, y someterá el 
asunto, si procediese, á la Junta admi
nistrativa, cuyo acuerdo se consignará 
en la certificación del perito oficial.

Recomiendo á los Señores alcaldes, 
Juntas municipales, propietarios y pe
ritos que se atengan á esta Circular en

la importante gestión á que se encami
na encargando además á los últimos 
lleven siempre consigo su nombra
miento, la orden especial para la com
probación que hayan de ejecutar y su 
cédula personal para exhibirlos á la 
autoridad y á los propietarios interesa
dos ántes de comenzar sus opera
ciones.

Palma 13 de Julio de 1881.—Enri
que Pintó.

Núm. 83.
AYUNTAMIENTO DE STA. MARGARITA

El reparto de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería de este 
pueblo y año económico de 1881 á 82, 
estará de manifiesto en la casa consis
torial de esta villa á efectos de recla
maciones por espacio de cuatro dias 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la Pro
vincia á efectos de reclamación.

Sta. Margarita 10 Julio de 1881.— 
El Alcalde, Damian Perdió.—P. A. del 
A., Bartolomé Grimalt, Secretario.

Núm. 84.
AUDIENCIA

drl Distrito de Yalma de Mallorca.

Número treinta y nueve.—En laciudad 
de Palma de Mallorca á cinco de Julio 
de mil ochocientos ochenta y uno. En 
los autos tercería de dominio deducida 
por Rafael Barceló y Roig, vecino de 
Porreras, labrador, á quien defiende y 
representa el Letrado D. Manuel Guasp 
y el Procurador D. Jaime Ignacio Per- 
relió, en los ejecutivos seguidos por 
Andrés Barceló de la misma vecindad 
que el anterior, jornalero, que lo ha 
estado por el Letrado D. Jaime Serra 
y el Procurador D. Gabriel Maimón, 
contra Rafael Barceló y Mut en rebel
día; que se han visto en grado de ape
lación interpuesta por el demandante 
de la sentencia pronunciada por el Juez 
de primera instancia del partido de 
Manacor, en tres de Mayo último, por 
la que «se absuelve á Andrés Barceló 
de la demanda y se declara no haber 
lugar á la tercería de dominio propues
ta por Rafael Barceló y Roig á quien se 
condena en las costas del litigio».—Fa
llamos: que debemos revocar y revoca
mos la sentencia apelada: declaramos 
que la casa señalada con el número 
diez y nueve, en la calle del Gallo, de la 
villa de Porreras, embargada por An-1 
drés Muntanery objeto de la presente ' 
tercería pertenece al demandante Ra-1 
fael Barceló y Roig, y estimando la dicha 
tercería por éste propuesta mandamos 
alzar el embargo trabado en la misma, 
sin hacer especial condenación de cos
tas de ninguna de las dos instancias. 
Y por esta nuestra sentencia que por 
lo que respecta á Rafael Barceló y Mut 
además de notificarse en estrados so 
publicará en el Boletín oficial de la 
provincia, definitivamente juzgando 
en Sala de justicia de esta Audiencia, 
asi lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Cipriano de Cuadros.—An
tonio Vázquez Illa.—Cristóbal Navar
ro.—Luis de Quintana.—Pedro Saenz 
de Ruscio.

Es copia de la parte dispositiva de 
la sentencia dictada en los autos á que 

se refiere y la expido á fin de publi
carla en el Boletín oficial de esta pro
vincia de que certifico. Palma siete de 
Julio de mil ochocientos ochenta y 
uno.—José María Vich y Alou, Escri
bano.

Núm. 85.
Don 5osé ¿e Lanzas Torres,^uez de prime

ra instancia del distrito ib’ la Catedral 
de Palma y su partido.
En virtud de la presente requisitoria 

se cita, llama y emplaza á Juan Bautis
ta Abadie, viajante de comercio, natu
ral de Estadens, departamento de la 
Haute Garonna (Francia) para pue en 
el término de quince dias contaderos 
desde el siguiente al en que se publi
que la presente en la Gaceta de Madrid 
comparezca á este Juzgado y escriba
nía del actuario infrascrito para pres
tar la oportuna declaración en la 
causa que se le sigue sobre falsedad, 
bajo apercibimiento de que no presen
tándose será declarado rebelde con arre
glo á lo que dispone la ley de Enjuicia
miento criminal vigente. Palma treinta 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
uno.— José de Lanzas Torres.— Por 
su mandado.—Enrique Bonet.

Núm. 86.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Mateo Sans y Ra
món, hijo de Miguel y de Margarita, na
tural y vecino del término de esta Ciu
dad, casado, carpintero y de treinta 
años de edad para que en el termino de 
quince días coi laderos desde el siguien
te al en quesepublique la presente en la 
Gaceta de Madrid, comparezca á este 
Juzgado y Escribanía del actuario in
frascrito para ampliarlo la indagatoria 
que tiene prestada en la causa que estoy 
siguiendo contra él, sobro malversion 
de, bienes embargados judicialmente, 
bajo apercibimiento de que no presen
tándose será declarado rebelde. Palma 
cinco Julio de mil ochocientos ochenta 
y uno.—José de Lanzas Torres.—Por 
su mandado, Enrique Bonet.

Núm. 87.
D. Alvaro Campaner y Fuertes, Juez de 

primera instancia del Partido de Ma
nacor en la Prorincia de las Paleares

^Por la presente requisitoria que lla
ma, cita y emplaza á Jaime Vidal y Vi
dal vecino de Santañy, casado, de unos 
cuarenta y cinco años de edad, cuyas 
señas y demás circunstancias se igno
ran, para que dentro de diez dias des
de el siguiente al de la insersion de la 
presente en la Gaceta de Madrid com
parezca en este Juzgado y Escribanía 
del actuario para prestar cierta decla
ración en la causa que se le sigue sobre 
violación, bajo apercibimiento de que 
en otro caso le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo se encarga á las 
Autoridades civiles y militares la bus
ca, y captura y presentación de dicho 
vidal en este Juzgado caso de ser ha
bido del cual se ignora su paradero.

Dado en Manacor á diez y ocho Ju
nio de mil ochocientos ochenta y uno. 
—Alvaro Campaner.—P. 8. M., Anto
nio Obrador.

3 
Núm. 88.

D. Bernardo Cassani y Aras, Juez de pri
mera instancia de este partido de Inca.

, Hago saber: que en los autos ejecu
tivos sigue en este mi Juzgado el pro
curador D. Rafael Rayeras en nombre 
de Gabriel Soler y Ciad era contra 
Juan Celiá y Morro, sobre cobranza de 
trecientas treinta y dos pesetas diez y 
ocho céntimos, intereses y costas, por 
providencia del dia de ayer he dado 
por nombrados en peritos por parte 
del ejecutante para el justiprecio de la 
casa embargada, esto es, en albañil á 
Juan Truyol y en carpintero á Martin 
Verd, ambos de esta vecindad y he 
mandado que el ejecutado Juan Celia 
haga igual nombramiento por la suya 
dentro de segundo dia preciso bajo 
apercibimiento que sí no lo efectúa le 
serán nombrados de oficio.

Y siendo ignorado el paradero del 
ejecutado Juan Celiá he dispuesto se 
le notifique dicho acuerdo por medio 
de edictos insertándose además en e[ 
Boletín Oficial de la provincia.

Inca veinte y tres Junio de mil 
ochocientos ochenta y uno.

Bernardo Cassani.— El Actuario, 
Bartolomé Verd.

Núm. 89.
D. José Gómez Campos Secretario del 

Juzgado Municipal de la Ciudad de 
Unza, provincia de las Baleares. 
Certifico: que el juicio verbal pro

movido por D. Luis Oliver y Ribas, 
contra D. José Mendez, sobre desahu
cio de finca urbana y pago de cantidad, 
obra la sentencia que en su parte dis
positiva dice asi.—En la ciudad de 
Ibiza á veinte y ocho de Junio de mil 
ochocientos ochenta y uno D. Vicente 
Colomar y Sena, Juez municipal de la 
misma, habiendo visto el presente jui
cio verbal celebrado entre partes, de la 
una y como demandante D. Luis Oli
ver y Ribas, casado, mayor de edad, 
propietario, vecino do esta ciudad y do 
la otra D. José Mendaz, patrón, mayor 
de edad, ausento é ingnorado paradero, 
demandado, sobre desahucio de finca 
urbana y pago de cantidad.-Fallo: que 
debo declarar y declaro haber lugar al 
desahucio solicitado por D. Luis Oli
ver y Ribas apercibiendo al demanda
do D. José Mendez de lanzamiento 
sino desaloja la finca dentro el térmi
no de quince días; condenando también 
al mismo demandado á que pague 
al demandante la cantidad de cien
to ciencuenta pesetas importe de los 
alquileres vecindos y de los que ven
cieron hasta el desalojamiento de la 
casa y al de todas las costas. Asi por 
esta su sentencia definitiva que se no
tificará en los estrados del Juzgado é 
inserí irá en el Boletín oficial de la 
provincia, para lo cual se libre por el 
Secretario certificación del encabeza
miento y parte dispositiva de la misma, 
que se remitirá al Sr. Gobernador civil, 
lo provee manda y firma dicho Señor 
Juez, estando celebrando audiencia pú- 
blicade este dia; de que certifico.Vicen- 
te Colomar.—José Gómez, Secretario. 
Y en cumplimiento de lo mandado, li
bro la presente visada por el Juzgado, 
que firmo en la ciudad de Ibiza á pri
mero de Julio de mil ochocientos 
ochenta y uno.—José Gómez, Secreta
rio.—V.° B.°, Colomar.
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Núm, 90.

JUZGADO MUNICIPAL DE ANDRAITX.

El Sr. Juez municipal de este dis
trito en providencia de esta fecha re
caída á consecuencia del parte que ha 
presentado fuerza de la guardia civil de 
este puerto, denunciando á varios ca
zadores que en la madrugada del dia 
diez de los corrientes, en el sitio llama
da la Almudaína do este término, deja
ron abandonados un hurón (hembra) 
color blanco, una red y un canastrillo, 
al ser perseguidos por dicha fuerza, ha 
acordado celebrar juicio de faltas el dia 
veinte y tres del actual y citar por mé- 
dio de edictos que se fijaran en los si
tios públicos do esta villa y se inserta
rán en el Boletín oficial déla provincia, 
citando y emplazando á los referidos 
cazadores, para que comparezcan en la 
Audiencia de este Juzgado el dia y 
hora señalados con las pruebas de des
cargo que tengan por conveniente; ad- 
virtióndoles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que en derecho ha
ya lugar. Y al fin acordado por dicho 
Señor Juez, libro el presente en An- 
draitx á once de Julio de mil ochocien
tos ochenta y uno.—Antonio Juan.

Núm. 91.
D. •losé Pena y Miran(la, alférez de Navio 

(jradudo Ayudante de Marina dclDis- 
irito niaritinio fie .Alcudia.
Habiendo encontrado abandonada y 

dos millas de las costas do esto Distrito 
á punto denominado Calado la Valí, una 
pieza de madera de cedro, la cual está 
muy bromada, cuyas dimenciones son 
de cuatro metros sesenta y siete centí
metros largo, cuarenta y nueve centí
metros do ancho y cuarenta y cuatro 
centímetros de grueso, con varias mar
cas en una cara todas M. T. y un nú
mero 66; se hace publico por medio 
del presente á fin de que las personas 
que se consideren con derecho se pre
senten á deducirlo ante esta Ayudantía 
en el termino de 30 dias, contados des
de el de la publicación del presente en 
el Boletín Oficial de la Provincia, en la 
inteligencia de no verificarlo se proce
derá á lo que haya lugar.

Alcudia 7 de Julio de 188'..—José 
Peña.

Núm. 92.
lid 5unta económica d<l Hospital Militar 

de Mahon.
Hace saber: que debiendo contratarse 

por un año, y un mes más, sí así con
viniese al servicio, el suministro de los 
artículos de inmediato consumo enes- 
Establecimionto, relacionados en el 
pliego'dc condiciones, y no habiendo 
podido celebrarse la subasta anunciada 
para el dia de hoy, se convoca por el pre
sente á unamicva y pública subasta que 
con las formalidades prevenidas en la 
Instrucción de 3 de Junio do 1852, 
tendrá lugar á las nueve de la mañana 
del dia 25 de Agosto próximo, en las 
oficinas de este Hospital Militar, sito । 
en la «Isleta del Rey», ante la expre- ¡ 
sada Junta Económica, donde estarán 
de manifiesto, el pliego de condiciones । 
y precios límites, debiendo estar redac
tadas las proposiciones que se presen- i 
ten, con arreglo al modelo que á con- , 
tinnación se expresa.

Mahon 5 de Julio de 1881.—El Se- ¡ 
cretario, Federico Farinós.

Modelo de Preposición.

El que suscribe, vecino de.. ente
rado del pliego de condiciones, precios 
límites, y anuncios convocando licitado- 
ros para la subasta á fin de contratar 
por el término do un año, y un mes 
más, sí así conviniere al servicio el su- 
mistro de los artículos de inmediato 
consumo, en el Hospital Militar de Ma- 
hon se compromete y obliga á efectuar
lo por los precios que á continuación 
se expresan: (Expresará los artículos 
que quiera suministrar de los que se 
relacionan)

Y para que sea válida esta proposi- 1 
cion, acompaño á la misma, la cédula 
personal que marca la condición 4.a 
del pliego de condiciones y el docu
mento justificativo del depósito que pa
ra ello se previene en la condición 5.a 
de dicho pliego.

Pesetas.
Por cada litro de aceite vegetal 

de 1.a clase de oliva . . .
Por cada litro do aceite vegetal 

do 2.a clase de oliva. . .
Por cada kilogramo de arroz .
Por cada kilogramo do azúcar 

común ó corriente. . . .
Por cada Kilogramo do carbón 

vegetal..................................
Por cada Kilogramo de choco

late........................................
Por cada kilogramo de garban 

zos........................................
Por cada kilogramo de hilas for

mes, facilitando el trapo el 
hospital.............................

Por cada kilogramo do hilas in
formes, facilitando el trapo el 
hospital................................

Por cada kilogramo de hilas for
mes no facilitando el trapo.

Por cada kilogramo de hilas in
formes, no facilitando el trapo

Por cada kilogramo de jabón co
mún......................................

Por cada kilogramo de leña. . 
Por cadakilógramo de manteca 
Por cada kilogramo de patatas. 
Por cada kilogramo de tocino. 
Por cada litro de vino común.

NOTA.— El contratista expresará 
en letra, el precio á que se comprometa 
entregarlos, debiendo ir extendida la
proposicion en papel del sello mulé- I 
cimo.

(Fecha y firma del proponente)

MINISTEBIO DE LA GOBERNACION.

REALES ORDENES.

Pasado á informe do la Sección de 
Gobernación del Consejo do Estado, el 
expediente de suspensión del Ayunta
miento do Coirós, que fué decretada 
por V. S., ha emitido en 10 del actual 
el siguiente dictámen.

«Excmo. Sr.: La Sección ha exami
nado el expediente adjunto, relativo á 
la suspensión del ayuntamiento de Coi
rós, y destitución de su Secretario, de
cretada por el Gobernador de la Co- 
runa.

Resulta que al practicar la visita el 
Delegado que se nombró al efecto, no 
se presentaron el Alcalde, los Tenien
tes, ni los demás Concejales á pesar de 
haber sido requeridos tros veces, y que

el Secretario so negó á firmar el acta, 
ocultándose después.

Concoptuando el Gebernádor que es
ta desobediencia pasiva constituía de
sobediencia gravo á su Autoridad, to
mó la resolución que queda indicada, y 
encargó al Ayuntamiento interino que. 
depurase las faltas en que había incu- ¡ 
nido el suspenso, así como lo que adeu
daba al Estado y á, la provincia.

dida son, entre otras de menor impoj 
tancia, que faltaban 59 pesetas 60 cení 
timos en la Caja municipal: que la Qjf 
poracion en 8 de Agosto de 1880 aJ 
torizó al Alcalde para que por sí cele, 
brase contratos con los dueños y at. 
rondadores délos terrenos que producej 
esparto: que el de la dehesa de GuadiJ 
na se subastó en favor de un particular 

_ con la condición de que satisfaría
Con posterioridad al recibo del ex- céntimos de peseta por cada quintal 

podiente se ha remitido copia del resul- Que extrajese; y que no obstante haber, 
fado de la visita practicada en el Ar- se consignado en el presupuesto l.^ 
chivo y en la Secretaría por el Ayunta- pesetas por este arbitrio, sólo produjo
miento interino, de la que resulta que 
no existen actas de arqueo, ni libros de 
intorvencion de caudales: que en los 
repartimientos do inmuebles y en el de 
consumos aparecen alteradas en bene
ficio de los Concejales suspensos las 1 
cuotas que en otros años satisfacían, 
sin que se justifique la causa: que en 
el censo electoral hay incluidas perso- 
ñas que no debían estarlo; 
consta que las listas fuesen 
al público en debida forma.

Visto lo dispuesto en el 

y que no 
expuestas

art. 180,
párrafo segundo, de la ley municipal y 
en las Reales órdenes aclaratorias.

Considerando que la no compare
cencia de todos los individuos que 
formaban el Ayuntamiento de Coirós 
constituye una desobediencia grave á 
la orden del Gobernador de la provin
cia para que se facilitasen al Delegado 
los medios de girar su visita:

Considerando que, en cuanto al Se
cretario, con arreglo al párrafo segundo 
del art. 124 de la misma ley, debe ins
truirse expediento con audiencia suya.

La Sección opina:
l.° Que fué procedente la suspen

sión del Ayuntamiento de Coirós, sin 
embargo de lo cual los Concejales han 
debido volver al ejercicio de sus cargos 
por babor trascurrido el plazo que se
ñala el art. 190 do la ley municipal:

2.° Que respecto del Secretario, se 
debe instruir el expediente que se in
dica en el cuerpo de este informe.»

Y conformándose S. M. el REA? 
(Q. D. G.) con el preinseto dictámen, 
se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, in
cluyéndole los antecedentes do su refe
rencia á les fines indicados. Dios guar
de ¡i V. S. muchos años. Madrid 22 do 
Junio de 1881.— . . ;

González.
Sr. Gobenador de la provincia de la 
Coruña.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente de suspensión del-Ayunta- 
tamicnto de Quesada, decretada por 
V. S., con fecha 14 del actual ha emi
tido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
la Real orden de 24 de Abril último, 
ha examinado la Sección el expediento 
adjunto elevado á e*e Ministerio por el 
Gobernador de Jaén al poner en cono
cimiento de V. E. que en 29 de Marzo 
anterior suspendió en el ejercicio de 
sus funciones á todos los individuos 
del Ayuntamiento de Quesada.

Las causas (pie motivaron esta mc-

1*250.
Fundósc además el Gobernador 

suspender al Ayuntamiento cuque este 
adeudaba cantidades á los Maestros de 
Instrucción primaria: en que no se 
había entregado al Tesoro público (j 
importe del descuento del haber del 
Secretario; y en que hay indicios de que 
no se acordaba mensualmente la distri. 
bucion de fondos, porque en varias ac
tas de sesiones se leen sobrerraspado 
las palabras «distribución de fondos,»v 
con caracteres de haberse estampad! 
con posterioridad á la fecha en que se 
escriberon las actas.

La Sección, en vista del proceder 
de este Ayuntamiento, y ateniéndose 
á la inteligencia dada en varias Reales 
órdenes á las disposiciones del cap. •2.° 
tít. 5.° de la ley orgánica municipal 
cree que estuvo en su lugar la providen
cia del Gobernador; pero como habieu 
do trascurrido el plazo de 50 dias que 
según el art. 190 de la referida ley 
puede durar la suspensión gubernativa 
do los Concejales sin que se haya 
mandado proceder á la formación de 
causa, los interesados habrán vuelto al 
ejercicio de sus funciones, la misma 
Sección opina que no procede dictar 
resolución alguna en el fondo, y que 
se debe ordenar al Gobernador que 
adopte las medidas oportunas para 
regularizar la administración local de 
Quesada; exigiendo, si resulta que hay 
méritos, la responsabilidad á los que 
hayan incurrido en ella.»

Y conformándose S. M. el Re í 
(Q. D. G.) con el preinserto dictamen 
se ha servido resolver como en el mis 
mo se propope.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos con 
inclusión del expediente en su razón 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 22 de Junio de 1881.

González.
Sr. Gobernador de la provincia de 
Jaén.

Gaceta 11 Julio.

PALMA.—Imp. de la Casa de Misericordii
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